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SECCION TERCERA

Núm. 2.443

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Devolución de fianza

Doña Francisca Vidal, viuda de Ba- 
laña ("Pinturas Balaña”), ha solicita
do la devolución de la fianza consti
tuida para responder de los trabajos 
de pintura de las viviendas del paseo 
María Agustín.

Por consiguiente, y a los efectos 
previstos en el artículo 88-1) del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se hace público 
que durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio, 
podrán ser presentadas reclamaciones 
ante esta Corporación por quienes cre
yesen tener algún derecho exigióle 
contra el peticionario por razón de 
los referidos trabajos.

Zaragoza, 18 de marzo de 1972. — 
El Presidente, P. Baringo.

• • •
Núm. 2.442

Devolución de fianza

Por don Jesús Sanz Benavente se 
ha solicitado la devolución de la fian
za constituida en garantía de las obras 
de pintura del cerramiento del Hospi
tal Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia.

Por consiguiente, y a los efectos 
previstos en el artículo 88-1) del Re

glamento de Contratación de los Cor
poraciones Locales, se hace público 
que durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio, 
podrán ser presentadas reclamaciones 
ante esta Corporación por quienes cre
yesen tener algún derecho exigible con
tra el peticionario por razón de los 
referidos trabajos.

Zaragoza, 18 de marzo de 1972. — 
El Presidente, Pedro Baringo.

SECCION QUINTA

Núm. 2.489

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Habiendo solicitado "Automóviles 
Torlasa” croquis de actuación aislada 
en terrenos ubicados en el camino de 
Cogullada, de conformidad con el 
acuerdo plenario del Excmo. Ayunta
miento Pleno de fecha 10 de agosto de 
1970 se hace saber que el expediente 
se encuentra en plazo de información 
pública en la Sección de Urbanismo de 
esta Secretaría general durante el pla
zo de quince días hábiles, desde el día 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial” 
de la provincia.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1972. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 2.454

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 9, acor
dó lo siguiente:

Primero. Darse por enterada la 
Corporación de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de esta Audiencia Territo
rial, por la que desestima recurso in
terpuesto por don Marcelino Serrat 
Pellejero contra acuerdo municipal 
por el que se le requería para la ce
sión gratuita de 82,50 metros cuadra
dos de terreno que pasan a víales, 
procedente de la finca número 2 de la 
calle Alcalde Burriel, de esta Inmor
tal Ciudad.

Segundo. Señalar el día 28 de los co
rrientes, a las once horas, en la Sección 
de Propiedades de este Excmo. Ayun
tamiento, para proceder a la ocupa
ción de un terreno de 82,50 metros cua
drados que pasa a viales, procedente 
de' la finca número 2 de la calle Alcal
de Burriel, de esta Inmortal Ciudad, 
propiedad de don Marcelino Serrat 
Pellejero, levantándose la correspon
diente acta.

Tercero. Autorizar al ilustrísimo 
señor Alcalde para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios para la 
efectividad del presente acuerdo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 10 de marzo de 1972. — 
El Secretario, Xaxier de Pedro.

M.C.D. 2022



610 BOLETIN OFICIAL

Núm. 2.547

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el pasado día 10 de los 
corrientes, aprobó con carácter inicial el 
proyecto de urbanización de servicios en 
Torres de San Lamberto, a petición de 
“Aragón Urbana”, S. A., de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la 
vigente Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana de 12 de mayo de 
1956.

Mediante el presente edicto se hace sa
ber que el expediente se encuentra en pla
zo de información pública en la Sección 
de Urbanismo de esta Secretaría general 
durante un mes, contado desde el día si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 32 del indicado 
texto legal.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 10 de marzo de 1972. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Horno Liria. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge- 
lieral, Xavier de Pedro.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 2.462

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia 
número 2 de los de Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que el 
día 19 de abril de 1972,‘a las doce ho
ras de su mañana, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la ven
ta en pública y primera subasta de 
los bienes muebles que seguidamente 
se describen, embargados como pro
piedad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 520 de 
1971, a instancia del Procurador señor 
Del Campo, en representación de la 
Caja General de Ahorros de la Inma
culada Concepción, contra don Evaris
to Carracedo Remiro, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que podrá ha

cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor “Vanguard”, 19 pul
gadas, con UHF y mesita; en 8.000 pe
setas.

2. Una librería poliester, color no
gal, con vitrina, de 2,20 x 0,40; en 6.000 
pesetas.

3. Un tocadiscos “Dual 410", con al
tavoces sueltos; en 3.000 pesetas.

4. Comedor compuesto de mesa li
bro, cuatro sillas skai, sofá tres plazas 
con almohadones a cuadros, alfombra 
floreada de 2,5 x 2 aprovimadamente, 
lámpara de techo de diez tulipas (po
liester); en 8.000 pesetas.

Total, 25.000 pesetas. •

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.059

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El limo, señor Juez de primera ins
tancia del número 4 de esta capital, 
por resolución de esta fecha en autos 
de mayor cuantía número 216 de 1968, 
en el mismo tramitados, entre don Vi
cente Angelino Gervasio, contra "Re- 
trave", S. A., ha dispuesto que la sen
tencia en estos autos recaída sea no
tificada, mediante edictos en el "Bole
tín Oficial" de la provincia, a la de
mandada rebelde "Retrave", S. A., 
siendo la cabecera y parte dispositiva 
de la aludida resolución del contenido 
literal siguiente: •

"Sentencia. — En Zaragoza a 2 de fe
brero de 1972. — Vistos por el limo, se
ñor don José Esteban Rodríguez Pes
quera, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 4 de esta 
ciudad, los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, seguidos 
entre partes: de la una, como deman
dante, don Vicenzo Angelino Gervasio, 
mayor de edad, casado, industrial y ve
cino de Zaragoza, y la compañía mer
cantil "Factorías Zane", S. A., con do
micilio social en Zaragoza, representa
dos por el Procurador de los Tribuna
les don Joaquín Bravo Castro y aseso
rados por el Letrado don Felipe Gaste- 
jón Mateo, y de la otra, como deman

dados, don Francisco Porta Masana y 
don Sebastián Benasco Martín, mayo
res de edad, casados, comerciante el 
primero e industrial el segundo, veci
nos de Barcelona, representados por 
el Procurador de' los Tribunales don 
Florencio Casanova Zabay y defendi
dos por el Letrado don Martín Ibarra 
Franco, siendo también demandada la 
compañía mercantil "Retrave", S. A., 
con domicilio social en Odena (Barce
lona), que ha sido declarada en situa
ción de rebeldía, tenienda el presente 
pleito por objeto el ejercicio de las 
acciones relativas a la inexistencia, 
anulabilidad, saneamiento por vicios 
ocultos y resolución de contrato, resti

tución de precio entregado e indemni
zación de daños y perjuicios, y...

Fallo: Que desestimando las excep
ciones alegadas y desestimando la de
manda formulada por el Procurador de 
los Tribunales don Joaquín Bravo Cas
tro, en nombre y representación de don 
Vicenzo Angelino Gervasio y de la com
pañía mercantil "Factorías Zane", so
ciedad anónima, debo absolver y ab
suelvo a los demandados don Francis
co Porta Masana, don Sebastián Be
nasco Martín y compañía mercantil 
"Retrave", S. A., de todos cuantos pedi
mentos se contienen en aquélla. Todo 
ello con expresa imposición a los acto
res señor Angelino y "Factorías Zane", 
sociedad anónima, de la totalidad de 
las costas ocasionadas en el presente li
tigio.

Notifíquese por edictos esta senten
cia al representante legal de "Retra
ve". S. A., compañía demandada que 
se halla en situación de rebeldía, si 
dentro de tercero día no se solicitare 
la notificación directa.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José E. Rodrí
guez" (Rubricado).

Publicación. — Dada, leída y publica
da fue la anterior sentencia por el se
ñor Juez, que la dictó hallándose cele
brando audiencia pública en el día de 
su fecha; doy fe. — Ramón Escartín 
(Rubricado).

Y para publicación en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia libro la pre
sente en Zaragoza a nueve de febrero 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 2.329

JUZGADO NUM. 4

Don José Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez del Juzgado de primera instan-- 
cia número 4 de los de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que el 
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día 13 de abril de 1972, a las once 
horas de su mañana, tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes muebles que seguidamente 
se describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los au
tos de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 463 de 1971, a 
instancia del Procurador señor Peñé 
Aguirre, en representación de “Autolo- 
to”, S. L., contra don José Ignacio Aya- 
la Madurga, vecino de esta capital, (pa
seo Marina Moreno, 31), haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:
, 1. Uu coche “Mni-Moms”, de cen

tímetros cúbicos 1.275, con matrícula 
número Z-99.020, con fuertes roturas y 
desperfectos que interesan la totalidad 
de la carrocería; en 36.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de marzo 
de mil novecientos setenta y dos. __ 
El Juez, José Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, Juan Báguena.

Núm. 2.353

JUZGADO NUM.4

Don José-Esteban Rodríguez Pesque
ra, Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 4 de los de Zaragoza; 
Por el presente hago saber: Que el 

día 24 de abril de 1972, a las once ho
ras de su mañana, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la ven
ta en pública y primera subasta de 
los bienes inmuebles que seguidamente 
se describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los 
autos de juicio del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gado con el número 189 de 1971, a ins
tancia del Procurador señor Del Cam
po Ardid, en representación de la Caja 
de Ahorros “Inmaculada", contra don 
Luis del Val Payás y doña Pilar Gimé
nez Sanagustín, haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las tres terce

ras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia de la parte actora sin haber 
sido suplida previamente ' la falta de 
títulos; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio de re
mate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación, sitos 
todos ellos en término de Aranda de 
Moncayo (Zaragoza):

Campo regadío, partida de “Puente 
de Canales", de tres medias o 21 áreas 
45 centiáreas. Linderos: Norte, lava
dero viejo; Sur, de Fermín Ruiz; Este, 
de Lucas Chavarría, y Oeste, acequia 
Molinas. Valorada en 100.000 pesetas.

2. Campo regadío, partida “Del Cam
po", de seis medias o 42 áreas 96 cen
tiáreas. Linderos: Norte, Teófilo Ruiz; 
Sur, Ruperto Ruiz; Este, acequia y Oes
te, senda. Valorada en 200.000 pesetas.

3. Parte tercera del monte llamado 
“Valdenaza". Linderos: Norte, cami
no; Sur y Este, monte, y Oeste, yer
mos. La cabida de esta parte de monte 
es de 1.500 medias o 178 hectáreas 
75 áreas. Valorada en 260.000 pesetas.

4. Campo regadío en partida “Perdí- 
gal", de cinco yiedias o 35 áreas 75 cen
tiáreas. Linderos: Norte, Cirilo Pasa- 
mar; Sur, Antonio Cornago y Este y 
Oeste, acequia. Valorada en 180.000 pe
setas.

5. Campo regadío, partida "Terroy", 
de ocho medias o 57 áreas 20 centi
áreas. Linderos: Norte, Doroteo Sal- 
daña; Sur, Teófilo Ruiz; Este, acequia; 
Oeste, senda. Valorada en 270.000 pe
setas. .

6. Campo regadío, partida "San Ro
que", de cinco medias o 35 áreas 75 
centiáreas. Linderos: Norte, Pedro Ca
beza; Sur, Juan Cornago; Este, senda, 
y Oeste, Domingo Andaluz. Valorado 
en 175.000 pesetas.

7. Campo regadío en partida “No- 
gueruela”, de siete medias o 50 áreas 
6 centiáreas. Linderos: Norte, cami
no; Sur y Este, acequia, y Oeste, Sixto 
Cabeza. Valorada en 200.000 pesetas.

8. Campo regadío en partida “Ca- 
margo”, de seis medias o 42 áreas 90 
centiáreas. Linda: Norte, senda; Sur y 

Este, Emilio Vinuesa, y Oeste, acequia. 
Valorada en 180.000 pesetas.

9. Campo regadío, partida “Agui- 
lar", de tres medias o 21 áreas 45 cen
tiáreas. Linderos: Norte, Gregorio Mo
drego; Sur, Custodio Abad; Este, ca
mino, y Oeste, acequia. Valorada en 
100.000 pesetas.

10. Campo en "Maridevera", de cin
co hanegas o 35 áreas 75 centiáreas, o 
lo que haya dentro de sus lindes, de 
riego; lindante: al Este y Sur, con de
hesa Baja; al Oeste, río Aranda, y al 
Norte, otra de Julián Revuelto. Valo
rada en 1.140.000 pesetas.

11. Un campo en “La Huel”, de 82 
áreas 40 centiáreas; lindante: al Norte, 
otro de Nicolás Ruiz; al Este, monte 
común; al Sur, acequia del Convento, 
y al Oeste, predio de Matías Blasco. 
Valorada en 280.000 pesetas.

12. Campo monte en la partida 
"Dehesa Baja", destinado a pastos, de 
10 hectáreas y 1 área; lindante: al 
Norte, con finca de Rudesindo García; 
al Este y Oeste, con otra del señor 
González de Agüero, y al Sur, con el 
mismo. Valorada en 110.000 pesetas.

13. Un campo en "San Roque", de 
11 áreas 31 centiáreas; lindante, al Nor
te, con campo de Matías Gavera; al 
Este, camino de San Roque, y al Sur 
y Oeste, acequia del Vergel. Valora
da en 30.000 pesetas.

16. Campo regadío en "Viaborja", 
de 36 áreas; lindante: al Saliente, 
pieza de Roque Cabeza; al Norte, otra 
de Fermín Ruiz; al Sur, otra de Juan 
Galán, y al Oeste, otra de Pedro Gil. 
Valorada en 170.000 pesetas.

17. Campo regadío en partida "La 
Huen", de seis medias o 42 áreas 90 
centiáreas. Linderos: Norte, de Ramo
na Caballero; Sur y Este, de esta ha
cienda, y Oeste, de Melchora Marco. 
Valorada en 210.000 pesetas.

18. Campo secano, partida “Hoya 
del Molino", de dos yugadas o 28 áreas 
60 centiáreas. Linderos: Norte y Sur, 
de Antonio Cisneros; Este, senda, y 
Oeste, monte. Valorada en 140.000 pe
setas.

19. Campo regadío en partida “Va- 
llejo", de siete medias o 50 áreas 5 cen
tiáreas. Linderos: Norte, de Juan Pé
rez; Sur, de Juan Galán; Este, acequia 
de riego, y Oeste, de Juan Pérez. Va
lorada en 210.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de mar
zo de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, José-Esteban Rodríguez Pes
quera. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 2.352

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza; 

Por el presente hago saber: Que el 
día 10 de abril de 1972, a las once ho
ras de su mañana, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la ven
ta en pública y segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación, de los bienes muebles que 
seguidamente se describen, embarga
dos como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el 
número 394 de 1971, a instancia del 
Procurador señor Barrachina Mateo, 
en representación de don Julio Quílez 
Quílez, contra don Antonio Muñoz 
Hermoso, vecino de Sevilla (calle Ma- 
tahacas, 22, A), haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimiento 
al efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, rebaja
do en un 25 por 100; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Camión isotermo, "Borgward”, 
matrícula SE-81.483; en 105.000 pesetas.

2. Calculadora eléctrica "Olivetti"; 
en 10.000 pesetas.

3. Máquina de escribir, "Olivetti", 
modelo 88, número 1012070; en 6.000 
pesetas.

4. Máquina de escribir "Olivetti, 
Pluma 22", número 332327; en 3.500 pe
setas.

5. Mesa de despacho en fórmica, de 
1,50x0,80; en 2.500 pesetas.

6. Sillón modelo "Presidente", gira
torio, tapizado skai; en 1.000 pesetas.

7. Dos sillas metálicas, a juego con 
el sillón; en 750 pesetas.

8. Armario metálico "Reyes Ikar”, 
fórmica, de 1,60x0,40; en 4.000 pesetas.

9. Mesa metálica gris, con tres ca
jones a cada lado; en 2.500 pesetas.

10. Mesa metálica gris, con dos ca
jones; en 1.500 pesetas.

11. Mesa portátil, para máquina es
cribir; en 300 pesetas.

12. Televisor "Iberia", de 23 pulga
das; en 9.000 pesetas.

13. Frigorífico “Pingüino" blanco, 
modelo 360 litros; en 7.500 pesetas.

Total, 153.550 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de marzo 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El luez, José-Esteban Rodríguez Pes
quera. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.355

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de abril 

de 1972, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 482 de 1971, promovido por el 
Procurador señor Gil Aznar, en nom
bre y representación de don Mariano 
Pérez Antorán y don Joaquín Domín
guez Viejo, contra la entidad "La Per- 
fileña”, S.L.

Advirtiéndose a los posibles, licita
dores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .' No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1 . Un camión marca "Sava”, mode

lo 213, matrícula B-879.487. Valorado 
en 115.000 pesetas.

Los referidos bienes no se encuen
tran depositados.

Dado en Zaragoza a catorce de mar
zo de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Luis Martín Tenías. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.356

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de mayo 

de 1972, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 114 de 1971, promovido por el 
Procurador señor Del Campo Ardid, en 
nombre y representación de don Eloy 
de la Rosa Gutiérrez, contra don Fran
cisco Alvarez Genzor.

Advirtiéndose a los posibles licita
dores:

l .° Que los bienes se sacan a públi
ca subasta con la rebaja de un 25 por 
100 de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cho precio, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo mehos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

4 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de pre
sentación de títulos de propiedad, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción al precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Casa sita en La Joyosa, calle Duque 

de Medina de las Torres, 20, de una 
sola planta, que linda: por la derecha 
entrando, camino de los Campos; por 
la izquierda, con casa de Felipe Mén- 
diz, y por la espalda, con calle de las 
Puertas Falsas. Valorada en 450.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a catorce de mar
zo de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Luis Martín Tenías. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.419

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núme
ro 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de abril de 

1972, a las once horas, en la sala audien
cia de este Juzgado, tendrá lugar la se
gunda subasta de los bienes que luego se 
dirán, en ejecución de sentencia dictada 
en diligencias preparatorias número 91 
de 1971, sobre imprudencia, contra Ismael 
Lacor Solanas.

Advirliéndose a los posibles licitadores:
1 .” Que los bienes se sacan a pública 

subasta con la rebaja de un 25 por 100 
de la tasación.

2 ." No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
precio, pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta de
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berán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para esta se
gunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1 . Un ciclomotor marca “Ducati’", nú

mero de motor 378798; tasado en peoetas 
4.000.

Se hace constar que dicho vehículo se 
halla en poder del inculpado Ismael La- 
cor Solanas, con domicilio en calle Es- 
trómboli, número 11 (Valdefierro).

Dado en Zaragoza a dieciocho de marzo 
de mil novecientos setenta y dos. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.420

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 5 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de abril de 

1972, a las once horas, en la sala audien
cia de este Juzgado, tendrá lugar la pri
mera subasta de los bienes que luego se 
dirán, en ejecución de sentencia dictada 
en juicio ejecutivo número 28 de 1972, 
promovido por el Procurador señor Del 
Campo Ardid, en nombre y representa
ción de don Manuel Escuín Celma, contra 
don Antonio Cortés Lahoz.

Advirtiéndose a los posibles licitadores:
1 .° Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una cafetera marca “Gaggia", de 

cuatro brazos. Valorada en 20.000 pesetas.
2. Una registradora "Huggin"’, eléctri

ca, color azul. Valorada en 14.000 pesetas.
3. Una registradora “Huggin", eléctrica, 

color marrón. Valorada en 14.000 pesetas.
4. Una cortadora de fiambres, eléctrica, 

marca “Braher”, modelo DSE-90. Valorada 
en 7.500 pesetas.

5. Un televisor marca “Karsa”, de 23 
pulgadas, con UHF. Valorado en pesetas 
6.000.

6. Una freidora marca “Fagor Indus
trial”, de acero inoxidable. Valorada en 
5.500 pesetas.

7. Un molino de café, marca “Gaggia”. 
Valorado en 4.000 pesetas.

Los referidos bienes se encuentran de

positados en poder de doña Francisca Do- 
ñágueda Irles, en la avenida de Compro
miso de Caspe (“Stadium Las Fuentes").

Dado en Zaragoza a dieciséis de marzo 
de mil novecientos setenta y dos. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, .(ile
gible).

Núm. 2.357

JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que el 

día 14 de abril de 1972, a las once ho
ras de su mañana, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes inmuebles que seguidamen
te se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el número 43 
de 1972, a instancia del Procurador se
ñor Sancho Castellano, en represen
tación de "Vitrocolor”, S.A., contra 
don Jesús Gaspar Pérez ("Disex"), ha
ciéndose constar: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en el Juz
gado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero; que 
se anuncia la subasta, a instancia de 
la parte actora, sin haber sido supli
da previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el premio de remate, hallándose tales 
bienes en poder de don Venancio Mo
drego Barbero (calle Bélgica, 17, telé
fono 255912), a disposición de los pre
suntos licitadores.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l .° Una mesa metálica en fórmica 
marrón, con tres cajones; en 2.500 pe
setas.

2 .° Un armario metálico con vitrina 

de tres bandejas y dos puertas a am
bos lados; en 4.000 pesetas.

3 .° Otro armario también metálico, 
con dos puertas y cinco bandejas, mar
ca "Kemen Industrial"; en 4.000 pe
setas.

4 .“ Una máquina de escribir "Oli
vetti, Studio 44", de 90 espacios, con 
mesa "Involca"; en 3.000 pesetas.

5 .° Un sillón y dos sillas en skai 
negro y armario metálico; en 1.600 
pesetas.

6 .° Cinco proyectores de diapositi
vas marca “Kodak", modelo “Carru
sel"; en 75.000 pesetas.

7 .° Un radio-casette marca "Van- 
guard”, modelo "Astronauta"; en 10.000 
pesetas.

8 .= Un televisor "Wyllis", de 23 pul
gadas, con UHF y voltímetro; en pe
setas 6.500.

9 .° Un frigorífico "Fagor", de 200 
litros; en 2.500 pesetas.

10 . Una lavadora normal, marca 
"Lackey"; en 1.500 pesetas.

11 . Un mueble librería estilo caste
llano, de 2,10x2x0,40 aproximadamen
te, con dos bandejas y cuatro cajones; 
en 6.000 pesetas.

12 . Un tresillo en nappel rojo, con 
sofá de tres plazas y almohadas ver
des; en 5.000 pesetas.

13 . Una mesa centro, estilo caste
llano, con mármol en la parte supe
rior; en 1.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de mar
zo de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Julio Boned Sopeña. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2.358

. JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 6 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 257 de 1971 se siguen 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por "Laminaciones Lesaca",. S.A., re
presentada por el Procurador señor 
García Anadón, contra don Rafael Jor- 
dá Femenia y otro, sobre reclamación 
de cantidad, en los cuales, en resolu
ción dictada con esta fecha, y por 
haber resultado infructuosas las dili
gencias de busca practicadas en el do
micilio de dicho deudor, que consta en 
autos, y a instancia de la parte eje
cutante, se ha acordado citar de re
mate a dicho deudor, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días se persone en 
los autos por medio de Procurador, si 
le conviniere, bajo apercibimiento de 
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que en otro caso será declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, habiéndose 
practicado diligencia de embargo de 
bienes de su propiedad sin previo re
querimiento de pago, por la circuns
tancia dicha de ignorarse su actual pa
radero, y que la cédula y copias sim
ples de demanda y documentos pre
sentados se hallan a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a trece marzo de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Juez, Julio Boned Sopeña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.464

JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núme
ro 6 de los de Zaragoza;

Por el presente hago saber; Que el día 
20 de abril de 1972, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en" pú
blica y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de los 
bienes muebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 220 de 1971, a instancia 
del Procurador señor Sancho Castellano, 
en representación de “Nacoral”, S. A., con
tra “Tresón’’, S. L. (titular de “Juguetes 
Alicante"), haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán los li
diadores consignar previamente en el Juz
gado, o establecimiento al efecto, el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, rebajado en 
un 25 por 100; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero. Di
chos bienes se hallan depositados en Vial 
de los Cipreses, 11 (Alicante), donde se 
halla la entidad deudora, siendo deposi
taría doña María Isabel Villanueva, y po
drán ser examinados.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

La totalidad de los bienes que figuran 
anunciados en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia de fecha 17 de febrero próxi
mo pasado.

Dado en Zaragoza a dieciocho de marzo 
de mil novecientos setenta y dos. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.300

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dorel Navarro, Juez de ins
trucción de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Por el presente hago saber: Que por 

providencia de esta fecha dictada en la 
pieza de responsabilidad civil del su
mario número 1 de 1969, seguido por 
imprudencia, contra Emiliano-Marino 
Latorre Salas, he acordado la venta en 
pública subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del 25 por 100, de los bienes 
que se dirán a continuación, para cuyo 
acto se ha señalado el día 18 de abril 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, en la sala audiencia de este Juz
gado.

1 ." Rústica sita en el paraje “Las 
Viñuelas", del término municipal de 
Tauste, lindante: al Norte, con Ber
nabé Cardona Asón; al Sur, camino; 
Este, camino, y Oeste, Pedro Laborda 
Lagranja; de seis hanegas de cabida. 
Valorada en 210.000 pesetas.

2 .° Otra finca rústica sita en el pa
raje "Virgen del Pilar”, de dicho tér
mino municipal, que linda: al Norte, 
con Julián Agón Buey y río Arba; al 
Sur, con Crescencio Casajus Ansó, me
diante riego; al Este, con camino, y al 
Oeste, con Manuel Latorre Salas; de 
dieciséis hanegas. Valorada en pesetas 
640.000. •

Ambas fincas son de regadío, sita la 
primera en el polígono 11, parcela 711 
a) Y b), y la segunda, en el polígono 
20, parcela 700 a) y b).

Las condiciones para tomar parte en 
la subasta son las mismas que apare
cen en el edicto número 563, publicado 
en el “Boletín Oficial" número 22, de 
fecha 28 de enero del corriente año.

Dado el presente en Ejea de los Ca
balleros a catorce de marzo de mil no
vecientos setenta y dos. — El Juez, Cé
sar Dorel Navarro. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 2.359

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio tramitado en 
este Juzgado bajo el número 453 de 
1971, instado por doña Paulina Bailo 
Nogués (Procurador señor del Cam
po), contra don Jesús Gálvez García, 
se sacan a la venta en pública subas
ta, por primera vez, los bienes que 
fueron embargados a la parte deman

dada, y que, con su valoración, son los 
siguientes:

l.° Los derechos de participación 
que corresponden al demandado en 
"Construcciones Gálvez García", S.L.; 
en 60.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audjencia de este Juzgado el día 
18 de abril, a las diez horas, advir
tiéndose: Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza a trece de marzo 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Celedonio Ceña y López. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.465

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez muni
cipal del Juzgado núm. 1 de Zaragoza;
Por el presente edictó se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 647 de 1971, instado 
por doña Valentina Paguas Moreno, re
presentada por el Procurador señor Rey, 
contra don Antonio Avinzano, se sacan a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que fueron embargados a 
la parte demandada, y que, con su valo
ración, son los siguientes:

Una furgoneta “DKW, SO-9-.922; en 
30.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 18 de 
abril, a las diez horas, advirtiéndose: Que 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación y acreditar su personalidad, sin cu
yos requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. Los bie
nes mencionados se hallan en poder del 
demandado (mercado Delicias, Delicias, 3), 
donde podrán ser examinados por quienes 
lo deseen.

Dado en Zaragoza a dieciséis de marzo 
de mil novecientos setenta y dos. — El 
Juez, Celedonio Ceña. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.466

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez muni
cipal del Juzgado número 1 de Zara
goza ; - '
Por el presente edicto se hace saber;
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Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 11 de 1972, instado 
por “Juan Ramoní Esteve", S. A. (Procu
rador señor Velasco), contra don Félix 
Rangil Aguado? se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bienes 
que fueron embargados a la parte deman
dada, y que, con su valoración, son los 
siguientes:

Una máquina litográfica marca “Nevio- 
lo", número 66.576, con dos motores y sus 
accesorios, en perfecto estado de funcio
namiento; en 1.750.000 pesetas.

Dicha Subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 18 de 
abril, a las diez horas, advirtiéndose: Que 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación y acreditar su personalidad, sin cu
yos requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. Los bie
nes mencionados se hallan en poder del 
demandado (Caspe, 10), donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a dieciséis de marzo 
de mil novecientos setenta y dos. — El 
Juez, Celedonio Ceña. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.421

JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López,. Juez 
municipal del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 503 de 1971, ins
tado por don Esteban Cunchillos Ila- 
rry (Procurador señor Peiré), contra 
"Fábricas Reunidas de Caucho y Apó
sitos", S. A., se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, los 
bienes que fueron embargados a la 
parte demandada, y que, con su valo
ración, son los siguientes:

Unico. — Los derechos de traspaso 
del local bajo de la casa número 3 de 
la calle de la Paz, de Valencia, que 
regenta la entidad demandada; en 
250.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 
2 de mayo, a las diez horas, advir
tiéndose: Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación. Los bienes mencionados se ha
llan en Valencia (Paz, 3, bajos), don

de podrán ser examinados por quie
nes lo deseen.

La expresada subasta se celebrará 
con descuento del 25 por 100 sobre la 
tasación, y simultáneamente en este 
Juzgado y el municipal al que en tur
no corresponda en Valencia.

Dado en Zaragoza a quince de mar
zo de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.406

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado municipal número 2 de esta 
ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio número 680 
del año 1971, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de don -Pablo Mi- 
llán Millán (Procurador señor Peiré 
Aguirre), contra José-Luis Fornoza Vi- 
ñuales, vecino de Zaragoza, sobre re
clamación de pesetas, he acordado sa
car a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Dos elevadores de automóviles; en 
6.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, tercera planta), he 
señalado el día 17 de abril próximo, a 
las doce, previniéndose: Que para po
der tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores exhibir documento 
de identidad que acredite su persona
lidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta subasta, y que 
tales elevadores se hallan en poder df< 
don Gregorio Millán Millán, vecino de 
Peñaflor, donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a quince de mar
zo de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Fermín González García. — 
P.S.M.: El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.422

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado municipal número 2 de es
ta ciudad;

Hago saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio de cognición 
número 627 del año 1971, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Dolo
res Fanlo Abadía, representada por 

el Procurador señor García Anadón, 
contra José Rosillo Esquina, vecino 
de Ronda (calle de Pedro Romero, 3), 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

Un televisor-radio, tocadiscos incor
porado, en mueble de fórmica, de la 
casa "Philips”, siendo la pantalla de 
televisión de 24 pulgadas; en 18.000 
pesetas.

Para cuya acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, tercera planta), he 
señalado el día 17 de abril próximo, 
a las doce, previniéndose: Que para po
der tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores exhibir documento 
de identidad que acredite su persona
lidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del pre
cio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta subasta, y que tal 
bien se halla depositado en poder del 
indicado señor Rosillo, donde poc/á 
ser examinado por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a quince de marzo 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Fermín González. — P. S. M.: 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.423

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado municipal número 2 de es
ta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio número 644 
del año 1971, que se sigue en este Juz
gado a instancia de "T. Bosqued y 
Cía.””, S. L. (Procurador señor Del 
Campo), contra don José Luis Cano 
(calle de Cavia, número 10, bajo), ve
cino de Zaragoza, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la ven
ta en pública y segunda subasta los 
bienes siguientes, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación:

Una cafetera "Italcrem", de 4 bra
zos, niquelada, en buen estado; en 
15.000 pesetas.

Un molino eléctrico “Italcrem”; en 
6.000 pesetas.

Total, 21.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, tercera planta), he 
señalado el día 17 de abril próximo, a 
las doce, previniéndose: Que para po
der tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores exhibir documento 
de identidad que acredite su persona
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lidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que tales bienes se hallan en poder 
del señor Cano, donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a quince de mar
zo de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Fermín González. — P. S. M.: 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.470

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gallego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de esta 
ciudad;

Hago saber: Que para pago del crédito 
y costas del juicio de cognición núm. 505 
del año 1967, que se sigue en este Juzgado 
a instancia de ‘‘Almacenes San Pedro", so
ciedad anónima, representados por el Pro
curador señor Ortega, contra el propieta
rio de “Confecciones Juanita", vecino de 
Sarria (Lugo), sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su valoración, 
los bienes a que se refiere el edicto nú
mero 1.321, publicado en el “Boletín Ofi
cial" de esta provincia número 40, de fe
cha 19 de febrero de 1972.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en la plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta), he señalado 
el día diecinueve de abril próximo, a las 
diez horas, previniéndose: Que para po
der tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores exhibir documento de iden
tidad que acredite su personalidad y con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a trece de marzo de 
mil novecientos setenta y dos. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — P. S. M.: El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 2.360

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

para cubrir el pago de crédito y cos
tas del juicio de cognición número 542 
de 1971, que se tramita a instancia de 
“F. Cáncer y Cebrián”, S.A., represen
tada por el Procurador señor Sancho 
Castellano, contra don Fernando Ca
talán Rubio, he acordado sacar a su 
venta en primera y pública subasta, 
con las condiciones legales, los bienes 
embargados al demandado, y que, con 
su valoración, son los siguientes:

Un camión "Pegaso”, matrícula Ma
drid 644.183; en 260.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el próxi
mo día 12 de abril, a las diez horas, 
advirtiéndose: Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación, 
debiendo acreditar su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la misma. Los bienes embargados 
se hallan en poder del demandado, en 
la localidad de Pamplona.

Dado en Zaragoza a diez de marzo de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Juez, Ricardo Soto Prieto. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.363

JUZGADO NUM. 4

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 50 de 1969, ins
tado por don Bernardo Zapata Inés 
(Procurador señor Sancho Castellano), 
contra don José-María Simó Carrillo, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, son los si
guientes:

Derechos de traspaso del local de 
negocio de zapatería que el demanda
do lleva en arrendamiento en la calle 
de Cáncer, núm. 1, de Málaga, propie
dad de don Carlos Rubio Robles; valo
rado en 1.500.000 pesetas.

Esta subasta se celebrará con carác
ter de simultánea en el Juzgado mu
nicipal que en turno corresponda de 
los de Málaga, y se anuncia al público 
con el 25 por 100 de rebaja del tipo 
de valoración que sirvió de base a la 
primera.

Tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 29 de abril, a las 
doce horas, advirtiéndose: Que para 
tomar parte en la misma deberán los 
licitadores depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación.

Dado en Zaragoza a trece de marzo 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Jesús Ortiz Ricol. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.425

REUS

En méritos de juicio verbal civil 
número 31 de 1972, seguido a instan
cia de "Talleres Llumansa", de Baldo
mcro Martínez Ribas, contra los igno
rados herederos de don Pascual Me
diara Puyó y contra su viuda, por me
dio del presente se cita a dichos ig
norados demandados y viuda para 
que comparezcan ante este Juzgado 
municipal de Reus el próximo día 14 
de abril próximo y hora de las once, 
con todas las pruebas de que intenten 
valerse, al objeto de asistir a la cele
bración del expresado juicio, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les 
pararán los perjuicios a que en dere
cho haya lugar.

Reus, veintinueve de febrero de mil 
novecientos setenta y dos. — El Se
cretario, Luis Muñoz.

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Ph e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................................. . 300 pesetas
Semestre............................................... 600 "
Año....................................................... 1.000 ”
Especial para Ayuntamientos: Año. 600 ”

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco años 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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